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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02354/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00211/UAEM/IP/2018, por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Conde, Conde, Conde, servidora pública VERONICA CONDE donde te fuiste a meter, siendo la Subdirectora administrativa a mi me parece que eres la gatillera del CORRUPTO DIRECTOR DE LA CUTEX también conocido como Ricardo Colín, es por ello que siendo tú ahora la SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA me puedes explicar con EL SOPORTE DOCUMENTAL, fundamento legal, desglose de material, desglose de mano de obra, costo del material empleado y TODO LO DEMÁS RELATIVO acerca de los costos POR CADA EDIFICIO en el Centro Universitario UAEM Texcoco, pues tengo entendido que se está gastando inclusive en uno de ellos DOCE MILLONES DE PESOS!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! y ¿a dónde esta todo ese dinero? Que explicación administrativa, jurídica, comprobable das a eso Conde? YO SE LOS DIJE, TARDE O TEMPRANO UNA HUELGA COMENZARÁ, Y ESTO A PENAS ES EL PRINCIPIO, el derecho humano al acceso a la información pública es un derecho internacional que todo ciudadano debe tener, precisamente para que ya no existan cajas negras donde unos cuantos se hacen ricos a costa de dejar desamparado un recinto universitario, sino ahí está el claro ejemplo de la UAEM Texcoco, ¿porque no interviene la contraloría interna de la UAEM?, es obvio, peca tanto el que mata a la vaca como el que le agarra la pata. Director Colín, Verónica Conde y demás servidores públicos (a parte de ser académicos mediocres no olviden que al final del día son servidores públicos) le han pegado al avispero, dudo mucho que la colegiatura de los alumnos sirva para algo, bueno si, para sus bolsillos. Esto apenas comienza, ya paso con la UAEM de Morelos y mejor el rector se les fue a esconder, vamos con el rector de la UAEM Estado de México, no vaya a ser que también se nos vaya a pelar y no lo encontremos y pues colín agárrate por que ya no vas a tener sombra.” (sic)
Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha quince de junio del presente año emitió respuesta, en los siguientes términos:
“con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. En archivo electrónico adjunto encontrará la información que es de su interés en relación con los Edificios “A”, “B”, “C” y remodelación del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco. (Acta de recepción y apertura de propuestas del procedimiento de contratación, acta del fallo, contrato, estados de cuenta, facturas) 2. Se advierte que en su solicitud de información vierte manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, pues estas manifestaciones no constituyen una solicitud de acceso a la información sino a un cuestionamiento en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, por tanto tales argumentos no pueden ser colmados con la entrega de documentos.”

Énfasis añadido.

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Cédula de evaluación 002112018.docx” y “SIP_211.zip”, cuyo contenido se describe a continuación:
· Archivo “Cédula de evaluación 002112018.docx”, contiene una cedula de evaluación del servicio prestado por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
· Archivo “SIP_211.zip”, es una carpeta comprimida que al mismo tiempo contiene cuatro carpetas, como a continuación se muestra:
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· La Carpeta denominada “Edificio A” contiene 7 archivos:
· “Apertura Edificio A.PDF”, contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas, de la Convocatoria Múltiple Nacional Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 de fecha trece de julio de dos mil trece integrada por cuatro páginas, en las que se advierte que el nombre y firma de los participantes.
· “Contrato Edificio A.PDF”, contiene la caratula de contrato y el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo determinado para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, número UAEM/RP/002/LP/2013, en la que se aprecia un número de pasaporte del administrador único de la empresa contratista.
· “Dictamen Edificio A.PDF”, contiene el Dictamen de Adjudicación Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, de fecha dieciocho de junio de dos mil trece.
· “Estado de Cuenta.PDF”, contiene el estado de cuenta para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, número UAEM/RP/002/LP/2013.
· “Facturas Estimaciones Edificio A.PDF”, contiene las facturas número 828, 881, 885, 886, 887, 998, 999, 1013, 1014, 1015 y 1118 de fechas veinticuatro de junio, veintitrés y veintiséis de septiembre de dos mil trece, así como del veintiuno de febrero, diez de marzo, veintitrés de abril y nueve de diciembre de dos mil catorce respectivamente.
· “Fallo Edificio A.PDF”, contiene el Acta de Fallo Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, de fecha diecinueve de junio de dos mil trece, en el cual se aprecian el nombre y firmas de las personas participantes.
· “Reestructuracion Edificio A Programa Calendarizado.PDF”, contiene el Programa Calendarizado de Ejecución de los Trabajos por partida, para la obra “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco.
· La carpeta denominada “Edificio B” contiene siete archivos:
· “Adjudicacion Edificio B.PDF”, contiene el Dictamen de Adjudicación Número UAEM/PAD/004/LP/2016 de la Convocatoria Multiple Nacional número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Número UAEM/LP/007/16 para la obra “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco Afectado por Hundimientos, de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis.
· “Apertura Edificio B.PDF” contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas, de la Convocatoria Múltiple Nacional Número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/16 de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, para la Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos integrada por cuatro páginas, en las que se advierte que el nombre y firma de los participantes.
· “Contrato Edificio B.PDF” contiene la caratula de contrato y el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo determinado para la “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos número UAEM/PAD/004/LP/2016, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis.
· “Estado de Cuenta.PDF” contiene el estado de cuenta para la “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos.
· “Facturas Estimaciones Edificio B.PDF”, contiene las facturas número 27, 63, 64, 70, 71, 93, 94, 98 y 99 de fechas veinte de octubre de dos mil dieciséis; treinta de marzo, nueve de mayo, tres de octubre y diez de noviembre de dos mil diecisiete respectivamente, en las cuales se dejan visibles datos susceptibles de clasificarse confidenciales, tales como el Código QR, número de serie del certificado del emisor, Número de serie de certificado del SAT; sello digital del CFDI; Sello del SAT, Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
· “Fallo Edificio B.PDF” contiene el Acta de Fallo Número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/16 para la “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, en el cual se aprecian el nombre y firmas de las personas participantes.
· “Reestructuracion Edificio B Programa Calendarizado.PDF”, contiene el Programa Calendarizado de Ejecución de los Trabajos por partida, para la obra “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos.
· La carpeta denominada “Edificio C” contiene tres archivos:
· “Contrato Edificio C Texcoco.pdf”, contiene la caratula de contrato y el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo determinado para la “Reestructuración del Edificio “C” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (PRIMERA ETAPA) número UAEM/PAD/001/AD/2017, en el que se deja visible la clave de elector del contratista.
· “Factura 565 Edificio C Texcoco.PDF”, contiene factura con número de folio A 565 de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, en la que se dejan visibles datos susceptibles de clasificarse confidenciales, tales como el Código QR, número de serie del certificado del emisor, Número de serie de certificado del SAT; sello digital del CFDI; Sello del SAT, Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.
· “PROGRAMA DE OBRA FINAL.pdf”, contiene el Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Trabajos (Por concepto) de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho.
· La carpeta denominada “Remodelación Edificio B”, contiene seis archivos:
· “Adjudicacion Edificio B.PDF”, contiene el fallo de adjudicación directa número UAEM/GIS/03/AD/2003 de fecha diez de diciembre de dos mil tres,  para la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva)
· “Apertura Edificio B.PDF”, contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas de la Invitación restringida número UAEM/IR/004/03 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres, relativa a la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva), contiene nombre y firma de los participantes.
· “Contrato Edificio B.PDF”, contiene la caratula de contrato y el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo determinado para la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva) número UAEM/GIS/002/AD/2004 de fecha ocho de enero de dos mil cuatro, en el que se deja visible la clave de elector del contratista.
· “Estado de Cuenta.PDF”, contiene el estado de cuenta para la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva) número UAEM/GIS/002/AD/2004.
· “Facturas Estimaciones Edificio B.PDF” contiene las facturas número 585, 636, 652, 662, 672, 679, 689, 700 y 726 de fechas ocho de enero, diecisiete de marzo, siete de abril, veinte de mayo, trece, veintitrés y treinta de junio, diecisiete de agosto y veinte de octubre de dos mil cuatro respectivamente.
· “Remodelacion Edificio B Programa Calendarizado.PDF” contiene el Programa de obra para la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva) número UAEM/GIS/002/AD/2004.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha veintiuno de junio del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “La totalidad de la respuesta por parte de los sujetos obligados.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“Las razones y motivos de inconformidad son contundentes, claras y precisas: Se nota y percibe a simple vista desvió de información, ocultamiento, negación y sobre todo corrupción. Que curioso que ahora en la información que proporcionan es por un periodo muy especifico cuando en realidad la universidad lleva más tiempo del previsto haciendo las "supuestas" reparaciones, peor aún, no me dieron el monto total por cada edificio (¿que conveniente,no?), ¿a donde están los doce y cinco millones de pesos por uno y otro edificio? o quieren que les refresque la memoria con la anterior documentación que me hicieron llegar en una solicitud previa. Solicito me sea entregada mi información completa.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02354/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha veintisiete de junio del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha cuatro de julio de la anualidad que transcurre, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, adjuntando el archivo electrónico denominado “INFORME_JUSTIFICACIÓN.PDF”, mismo que fue hecho del conocimiento del impetrante para que realizara las manifestaciones que estimara pertinentes.
En fecha catorce de agosto de la anualidad en curso el impetrante refirió que existe corrupción en el Centro Universitario UAEM Texcoco.
7. Cierre de Instrucción. En fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el quince de junio de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día veintiuno de junio de la anualidad en curso, es decir, al cuarto día hábil después de que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento De manera previa al estudio del asunto se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión; así los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio...”

En principio, de una interpretación sistemática de los artículos transcritos se observa que a pesar de que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia vigente en el momento en que se ingresó la solicitud y el recurso de revisión, no establecía supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar.
Sobre el caso particular, de la revisión al SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, señaló en su solicitud como nombre el de “XXXXX XXXXX XXXXXX” lo que se determina que no es el nombre de una persona, y por ende no se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México vigente.
No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable para dictar resolución en el presente asunto.
Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énfasis añadido).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI a VII. …
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(Énfasis añadido).

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho fundamental de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el Recurso de Revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, y por tanto, es posible proseguir en el dictado de la presente resolución.
Cuarto. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Quinto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
… 
V. La entrega de información incompleta;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00211/UAEM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. Soporte documental, fundamento legal, desglose de material, desglose de mano de obra, costo del material empleado y lo demás relativo acerca de los costos por cada edificio en el Centro Universitario UAEM Texcoco.
2. ¿Porque no interviene la Contraloría Interna de la UAEM?, 
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado contestó que mediante archivo electrónico adjunto encontrará la información relacionada con los Edificios “A”, “B”, “C” y remodelación del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco. (Acta de recepción y apertura de propuestas del procedimiento de contratación, acta del fallo, contrato, estados de cuenta, facturas), como segundo punto refiere que en la solicitud de información vierte manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, pues estas manifestaciones no constituyen una solicitud de acceso a la información sino a un cuestionamiento en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, por tanto tales argumentos no pueden ser colmados con la entrega de documentos. 
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado la respuesta del sujeto Obligado agregando que percibe a simple vista desvió de información, ocultamiento, negación y sobre todo corrupción, que la información que proporcionan es por un periodo muy específico cuando en realidad la universidad lleva más tiempo del previsto haciendo las supuestas reparaciones, peor aún, no le dieron el monto total por cada edificio, motivo por el cual requiere que le sea entregada la información completa.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de su respuesta entrega información por virtud de la cual pretende satisfacer la solicitud materia del presente asunto, sin embargo la misma no atiende de manera puntual los requerimientos del impetrante, se afirma lo anterior en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, debe precisarse que respecto a las manifestaciones consistentes en: “Conde, Conde, Conde, servidora pública VERONICA CONDE donde te fuiste a meter, siendo la Subdirectora administrativa a mi me parece que eres la gatillera del CORRUPTO DIRECTOR DE LA CUTEX también conocido como Ricardo Colín, (…)pues tengo entendido que se está gastando inclusive en uno de ellos DOCE MILLONES DE PESOS!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! y ¿a dónde esta todo ese dinero? Que explicación administrativa, jurídica, comprobable das a eso Conde? YO SE LOS DIJE, TARDE O TEMPRANO UNA HUELGA COMENZARÁ, Y ESTO A PENAS ES EL PRINCIPIO, el derecho humano al acceso a la información pública es un derecho internacional que todo ciudadano debe tener, precisamente para que ya no existan cajas negras donde unos cuantos se hacen ricos a costa de dejar desamparado un recinto universitario, sino ahí está el claro ejemplo de la UAEM Texcoco,(…) Director Colín, Verónica Conde y demás servidores públicos (a parte de ser académicos mediocres no olviden que al final del día son servidores públicos) le han pegado al avispero, dudo mucho que la colegiatura de los alumnos sirva para algo, bueno si, para sus bolsillos. Esto apenas comienza, ya paso con la UAEM de Morelos y mejor el rector se les fue a esconder, vamos con el rector de la UAEM Estado de México, no vaya a ser que también se nos vaya a pelar y no lo encontremos y pues colín agárrate por que ya no vas a tener sombra”, debe precisarse que dichos planteamientos son subjetivos, motivo por el cual dichas manifestaciones no pueden ser tomadas en consideración, en razón de que no constituyen el derecho de acceso a la información pública, sino, más bien el ejercicio de un derecho de libre expresión, mismo que no puede satisfacerse con la entrega de algún documento, de manera tal que este Instituto no cuenta con facultades para pronunciarse en este sentido.
Aunado a lo anterior, es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se advierte que el recurrente no adjuntó los medios de convicción necesarios para acreditar las manifestaciones en comento.
Por otra parte, respecto al requerimiento identificado con el numeral 1, debe precisarse que el Sujeto Obligado asume que genera, administra y/o posee la información materia del punto de la solicitud en comento, se afirma lo anterior, toda vez que no se debe perder de vista que el sujeto obligado al momento de emitir respuesta adjunta una carpeta comprimida, que a su vez contiene diversas carpetas en las que se encuentran distintos archivos electrónicos en formato pdf, mismos que guardan relación con los edificios del Centro Universitario UAEM Texcoco, motivo por el cual en el presente asunto se omitirá insertar la fuente obligacional.
En este sentido es importante mencionar que del análisis realizado a los archivos electrónicos proporcionados por el impetrante, se advierte la existencia de procedimientos administrativos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, razón por la cual para mejor proveer y determinar si la información proporcionada por el sujeto obligado satisface el requerimiento del impetrante, se insertara en términos generales la naturaleza jurídica administrativos referidos, sobre este punto en particular, es pertinente referir que dichos procedimientos se encuentran regulados por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo, así como por el Reglamento de Obras y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de México, como a continuación se hará notar.
Cabe agregar que el artículo 12.1 del Código Administrativo del Estado de México refiere que dicho libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; la Fiscalía General de Justicia; los ayuntamientos de los municipios del Estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; los tribunales administrativos, agregando que los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos en el referido Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.
Es pertinente referir que el artículo 1 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo refiere que las disposiciones contenidas en el referido cuerpo normativo serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma.
Por su parte el Reglamento de Obras y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de México en su artículo 2 establece que la Secretaría de Administración de la UAEM, a través de la Dirección de Obra Universitaria, realizará los procedimientos de licitación pública e invitación restringida para la contratación de obras y servicios relacionadas con las mismas, conforme a lo establecido en el referido Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Debe precisarse que el numeral 12.4 del Código Administrativo refiere que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales, cabe agregar que los artículos 12.20 y 12.21 establecen lo siguiente:
“Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
Por lo que se refiere a la Licitación Pública debe mencionarse que dicha figura jurídica se encuentra regulada del artículo 12.22 al 12.32 del Código Administrativo del Estado de México, mismos que en términos generales estipulan que en el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
Cabe resaltar que las convocatorias públicas que podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados con las mismas, se publicarán cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; así como a través de los medios electrónicos que para tal efecto disponga la Contraloría y contendrán:
· El nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad o ayuntamiento convocante;
· El nombre y la descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos;
· La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de alguno de los Tratados de Libre Comercio celebrados por México con otras naciones y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones;
· El origen de los recursos para su ejecución;
· La forma en que los interesados deberán acreditar su existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos;
· La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de la licitación y en su caso, el costo y forma de pago de las mismas;
· El lugar, fecha y hora de celebración de los actos relativos a la presentación y apertura de proposiciones y a la visita al sitio de realización de los trabajos;
· Plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos, así como el importe de la primera asignación, en el caso de que dicho plazo comprenda más de un ejercicio;
· Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarán;
· La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme con las disposiciones de este Libro;
· La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la propuesta;
· Los ejercicios en que deberá pagarse la obra o servicio relacionados con la misma, cuando se trate de pago diferido;
· Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos.
Por lo que se refiere a la evaluación de las proposiciones sólo podrá realizarse cuando éstas cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación, debe mencionarse que el Reglamento del Libro Décimo Segundo establecerá los procedimientos y criterios para la evaluación de las propuestas y los requisitos de las bases de licitación, las que en todo caso deberán garantizar el cumplimiento del contrato y considerar costas de mercado. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas, 
En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. (La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para su conocimiento), el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
Cabe agregar que las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de invitación restringida (El procedimiento se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria pública) y adjudicación directa.
En relación al procedimiento de invitación restringida el Código Administrativo lo regula a través de los artículos 12.34, 12.35 y 12.36 que en términos generales refieren que las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando:
· Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o
· Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.
El procedimiento, comprende la invitación de tres personas, cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de contratistas que para estos efectos opere la Secretaría del Ramo, es importante mencionar que el procedimiento de invitación restringida se declarará desierto, cuando en el acto de apertura no se cuente con el mínimo de tres propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.
Cabe mencionar que los artículos 70 y 71 del Reglamento de Obras y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de México establecen que:
Artículo 70. La Dirección, por acuerdo del Comité, podrá contratar obra o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación restringida en los siguientes supuestos:
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; y
II. Cuando el monto de la obra o servicios a contratar, esté comprendido para este procedimiento dentro de los montos y rangos que expida la Secretaría de Administración.

El monto total de la obra bajo ninguna circunstancia podrá ser fraccionado para quedar comprendida en esta forma de contratación. 

Artículo 71. El procedimiento de invitación restringida se llevará a cabo en los términos señalados para la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria y comprenderá la invitación de cuando menos tres personas, seleccionadas e inscritas en el padrón de contratistas.  
Énfasis añadido.

Cabe mencionar que sobre este tema los artículos 85, 86 y 87 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México refieren que en caso de declararse desierto un procedimiento de licitación, la dependencia, entidad o ayuntamiento que cuente con Comité Interno de Obra Pública solicitará el dictamen de procedencia del procedimiento de invitación restringida a ese órgano colegiado; para ello, la unidad ejecutora de obra pública integrará y presentará el caso, que contendrá:
· La descripción general de la obra o servicio;
· El informe del procedimiento de licitación pública que fue declarado desierto;
· La fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos;
· El presupuesto base;
· La autorización presupuestal;
· El nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos; y
· El formato de caso para el dictamen de procedencia de excepción. (Cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento no cuente con Comité Interno de Obra Pública, la unidad ejecutora de obra pública deberá integrar el caso que someterá a la autorización del titular. En ambos procedimientos, el titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un acuerdo en el que autorice el procedimiento de invitación restringida por excepción a la licitación pública. En este acuerdo, se determinarán los plazos en que se realizarán cada una de las etapas).
En función de las características de los trabajos a realizar y a sus requerimientos de ejecución, las dependencias, entidades o ayuntamientos determinarán las características de experiencia, capacidad técnica y solvencia que deben reunir las personas que se invitarán al procedimiento de adjudicación, seleccionando del catálogo de contratistas a cuando menos tres personas que serán invitadas a presentar propuestas; asimismo, formularán los oficios de invitación que contendrán el nombre del convocante; el nombre y la ubicación de la obra o servicio; el nombre y domicilio del invitado y la referencia a su clave de registro en el catálogo de contratistas; la invitación expresa y el señalamiento de las fechas previstas para las etapas del procedimiento; la indicación de que se anexan las bases de la invitación; nombre y firma del servidor público responsable del proceso; el origen de los recursos para la realización de la obra o servicio; y el plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos, cabe mencionar que el procedimiento de invitación restringida seguirá los mismos pasos que el de licitación pública salvo la publicación de la convocatoria, misma que se sustituye por la invitación.  
Por lo que se refiere al procedimiento de adjudicación directa es pertinente referir que las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa, cuando:
· Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos;
· Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos;
· Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales;
· Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas de apoyo a la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra alguna otra causa similar de interés público;
· Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario;
· Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública;
· Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo o desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad;
· Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. En estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora;
· Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida;
· Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo financiero adicional éste sea inferior al del mercado; o
· Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.
Por su parte el Reglamento de Obras y Servicios del sujeto obligado refiere en el numeral 72 que la Dirección podrá contratar obra o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de adjudicación directa observando lo establecido por el Reglamento en mención y demás disposiciones aplicables e informando al Comité de la adjudicación y los criterios de selección que se utilizaron para la misma, una vez adjudicada la obra o el servicio, el contratista deberá presentar por escrito y con oficio de solicitud de autorización, el presupuesto de los trabajos a realizarse, anexando a éste el análisis de precios unitarios que respalden cada uno de los conceptos de trabajo.
En este sentido, es pertinente mencionar que el Reglamento de Libro Décimo Segundo de Código Administrativo en sus artículos 88, 89, 90, 91 y 92 en términos generales precisan que cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento necesite llevar a cabo un procedimiento de adjudicación directa, (salvo que las obras o servicios a contratar no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente) solicitará al Comité Interno de Obra Pública el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa; para ello, la unidad ejecutora de obra pública o servicio integrará y presentará el caso conforme se señala en el artículo 85 relativo al procedimiento de invitación restringida, en donde el titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un acuerdo en el que autorice el procedimiento de adjudicación directa.
En función de las características de los trabajos a realizar y a sus requerimientos de ejecución, las dependencias determinarán las características de experiencia, capacidad técnica y solvencia que debe reunir la persona que se invitará al procedimiento de adjudicación, seleccionando del Catálogo de Contratistas a la persona que será invitada a presentar propuesta y formulará el oficio de invitación con la estructura de los oficios de invitación del procedimiento de adjudicación directa. 
Una vez precisado lo anterior, debe precisarse que del análisis realizado a la solicitud del impetrante, se advierte que el mismo requiere que le sea proporcionada la documentación en donde conste el fundamento legal, desglose de material, desglose de mano de obra, costo del material empleado que esté relacionado con el costo de cada edificio.
En este sentido debe precisarse que por lo que se refiere al fundamento legal de la realización de las obras públicas en los edificios del Centro Universitario UAEM Texcoco, debe precisarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta envió diversos archivos electrónicos referentes a los Edificios A, B, C y Remodelación del Edificio B, entre los que sobresalen los siguientes:
La Carpeta denominada “Edificio A” contiene 7 archivos, de los cuales únicamente se hará mención de los siguientes:
· “Apertura Edificio A.PDF”, contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas, de la Convocatoria Múltiple Nacional Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 de fecha trece de julio de dos mil trece integrada por cuatro páginas.
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·  “Dictamen Edificio A.PDF”, contiene el Dictamen de Adjudicación Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, de fecha dieciocho de junio de dos mil trece.
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·  “Fallo Edificio A.PDF”, contiene el Acta de Fallo Número UAEM/DOU/003/13, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/13 para la “Reestructuración del Edificio “A” del Centro Universitario UAEM Texcoco, de fecha diecinueve de junio de dos mil trece, en el cual se aprecian el nombre y firmas de las personas participantes.
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La Carpeta denominada “Edificio B” contiene 7 archivos, de los cuales únicamente se hará mención de los siguientes:
· “Adjudicacion Edificio B.PDF”, contiene el Dictamen de Adjudicación Número UAEM/PAD/004/LP/2016 de la Convocatoria Multiple Nacional número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Número UAEM/LP/007/16 para la obra “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco Afectado por Hundimientos, de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis.
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· “Apertura Edificio B.PDF” contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas, de la Convocatoria Múltiple Nacional Número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/16 de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, para la Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos integrada por cuatro páginas, en las que se advierte que el nombre y firma de los participantes.
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·  “Fallo Edificio B.PDF” contiene el Acta de Fallo Número UAEM/DOU/002/16, de la Licitación Pública Número UAEM/LP/007/16 para la “Reestructuración del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, en el cual se aprecian el nombre y firmas de las personas participantes.
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La carpeta denominada “Edificio C” contiene tres archivos:
· “Contrato Edificio C Texcoco.pdf”, contiene la caratula de contrato y el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo determinado para la “Reestructuración del Edificio “C” del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (PRIMERA ETAPA) número UAEM/PAD/001/AD/2017, en el que se deja visible la clave de elector del contratista.
La carpeta denominada “Remodelación Edificio B”, contiene seis archivos, sin embargo únicamente se hará mención a los siguientes:
· “Adjudicacion Edificio B.PDF”, contiene el fallo de adjudicación directa número UAEM/GIS/03/AD/2003 de fecha diez de diciembre de dos mil tres,  para la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva)
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· “Apertura Edificio B.PDF”, contiene el Acta de Recepción y Apertura de Propuestas de la Invitación restringida número UAEM/IR/004/03 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil tres, relativa a la Remodelación del Edificio “B” cubículos para profesores y área académica, Unidad Profesional Texcoco” (Obra Nueva), contiene nombre y firma de los participantes.
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Del análisis realizado a todos y cada uno de los archivos en comento se advierte que en los mismos se aprecian el fundamento legal que ampara la ejecución de las obras en los Edificios A, B y remodelación del Edificio B, motivo por el cual el requerimiento en comento debe tenerse como parcialmente atendido.
Se afirma lo anterior en razón de que si bien es cierto el sujeto Obligado adjuntó diversos archivos electrónicos con la finalidad de atender el requerimiento del solicitante, sin embargo también cierto lo es que respecto al Edificio C, omite entregar el documento en donde conste la procedencia, justificación y/o el fundamento legal de la obra denominada “Reestructuración del Edificio C del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (Primera Etapa).
Cabe agregar que en líneas anteriores se precisó en términos generales que el Reglamento de Libro Décimo Segundo de Código Administrativo en sus artículos 88, 89, 90, 91 y 92 en términos generales refieren que cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento necesite llevar a cabo un procedimiento de adjudicación directa, (salvo que las obras o servicios a contratar no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente) solicitará al Comité Interno de Obra Pública el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa; para ello, la unidad ejecutora de obra pública o servicio integrará y presentará el caso conforme se señala en el artículo 85 relativo al procedimiento de invitación restringida, en donde el titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un acuerdo en el que autorice el procedimiento de adjudicación directa.
En función de las características de los trabajos a realizar y a sus requerimientos de ejecución, las dependencias determinarán las características de experiencia, capacidad técnica y solvencia que debe reunir la persona que se invitará al procedimiento de adjudicación, seleccionando del Catálogo de Contratistas a la persona que será invitada a presentar propuesta y formulará el oficio de invitación con la estructura de los oficios de invitación del procedimiento de adjudicación directa. 
En este sentido debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión de manera específica la carpeta denominada “Edificio C”, no se advierte que hubiese adjuntado las documentales en donde conste que la Dirección de Obra del sujeto Obligado solicitará al Comité Interno de Obra Pública el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa; tampoco se advierte que hubiese adjuntado el documento en donde conste la autorización del procedimiento de adjudicación directa, motivo por el cual debe precisarse que con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del documento documentos en donde conste (n) el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, así como el acuerdo de autorización del referido procedimiento.
Respecto al argumento consistente en el costo de las obras efectuadas en los edificios pertenecientes al Centro universitario UAEM Texcoco, debe precisarse que en cada uno de los contratos enviados por el Sujeto Obligado, se establece el costo de las obras públicas, circunstancia que se aprecia de las clausula Tercera que a continuación se insertan:
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De lo anterior se advierte que respecto al costo de las obras públicas realizadas en los edificios del Centro Universitario UAEM Texcoco se encuentra satisfecho en razón de que de las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta se aprecia la información requerida por el impetrante.
Por lo que se refiere al desglose de material, desglose de mano de obra, así como el costo del material empleado por los contratistas debe precisarse que si bien es cierto en la cláusula Tercera de los contratos insertadas con antelación, se establece de manera específica que los montos totales de las obras incluyen todos los conceptos ofertados y autorizados en el presupuesto, así como los gastos que harán los contratistas respectivos por concepto de honorarios, compra de equipo y materiales, en general todos los gastos relacionados con la prestación de los servicios contratados, sin embargo también cierto lo es que no entregó el documento o documentos en donde conste la información requerida por el impetrante.
Se afirma lo anterior, en razón de que no se debe perder de vista que en los contratos otorgados por el Sujeto Obligado, de manera específica en la primer cláusula se advierte que los mismos se realizaron en la modalidad de base a precios unitarios y tiempo determinado, circunstancia que se encuentra regulada en los artículos 125 al 162 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México que en términos generales refieren que en los contratos sobre la base de precios unitarios se considerará precio unitario al importe de la retribución que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado de acuerdo con lo establecido en el proyecto, en las especificaciones de construcción y en las normas de calidad, el precio unitario estará compuesto por los costos directos del concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales.
Es importante mencionar que los precios unitarios que formen parte de un procedimiento de licitación, de un contrato o de un convenio, incluidos los precios extraordinarios para la ejecución de obras o servicios, deberán analizarse, calcularse e integrarse, de acuerdo con los criterios establecidos en el referido Reglamento, la integración y cálculo de los precios unitarios para definir el valor de un concepto de trabajo determinado deberá ser congruente con los procedimientos constructivos, con los programas de trabajo, de suministro de materiales, de personal y utilización de maquinaria y equipo de construcción, atendiendo las especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine el contratante; y considerando los costos de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en el lugar donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
Sobre este punto en particular es importante mencionar que los artículos 130, 131, 134, 151 y 152 del Reglamento en mención establecen lo siguiente:
Artículo 130.- El costo directo por materiales es el de adquisición o producción de todos los materiales indispensables para la ejecución del concepto de trabajo, cumpliendo con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de construcción solicitadas por el contratante.
Los materiales que se utilicen en la ejecución de una obra podrán ser permanentes o temporales; los primeros son aquellos que se incorporan y forman parte de la obra; los segundos, los que se utilizan de manera auxiliar y no pasan a formar parte de la obra. Para este último caso, se determinará el costo en proporción al porcentaje de vida útil del material empleado.
…

Artículo 131.- El costo directo por mano de obra se compone de las erogaciones que efectúe el contratista por el pago de salarios integrados al personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo hasta la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores.

Dentro de este costo, no se considerarán las percepciones del personal de: dirección, administración, control, supervisión y vigilancia, porque corresponden a los costos indirectos.

Artículo 134.- El costo directo por maquinaria o equipo de construcción resulta de las erogaciones que realice el contratista por el uso de las máquinas o equipos apropiados para la ejecución del concepto de trabajo, de acuerdo al programa de ejecución y conforme a lo establecido en las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares que el contratante determine.
El costo directo por maquinaria o equipo de construcción resulta de dividir el importe del costo horario de la hora efectiva de trabajo entre el rendimiento de dicha maquinaria o equipo, en la misma unidad de tiempo.

Artículo 151.- El costo indirecto corresponde a los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos que realiza el contratista en sus oficinas centrales y en el lugar de la obra. Comprende, entre otros: los gastos de administración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales para realizar conceptos de trabajo, transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo.
El costo indirecto de las oficinas centrales del contratista incluirá únicamente los gastos para dar el apoyo técnico y administrativo necesarios a la superintendencia de obra.
El costo indirecto de oficinas de campo incluirá los gastos de la superintendencia de obra.

Artículo 152.- Los gastos que se podrán integrar al costo indirecto, que pueden aplicarse a la administración de las oficinas centrales, o de campo, son los siguientes:
I. Gasto de personal:
Honorarios y sueldos:
a. Personal directivo;
b. Personal de supervisión y control;
c. Personal administrativo. 
Prestaciones del personal:
a. Cuota patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores;
b. Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo;
c. Pasajes y viáticos del personal enunciado en el apartado de honorarios y sueldos, y
d. Los que deriven de los contratos de trabajo.
II. Renta o depreciación y mantenimiento:
a. Edificios y locales;
b. Instalaciones generales;
c. Bodegas;
d. Locales de mantenimiento y guarda;
e. Campamentos;
f. Vehículos. En este concepto debe incluirse también el gasto de operación.
g. Equipos, muebles y enseres.
III. Honorarios profesionales:
a. Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y
b. Estudios e investigaciones.
IV. Fletes y acarreos:
a. Campamentos;
b. Maquinaria y equipo de construcción;
c. Plantas y elementos para instalaciones, y
d. Mobiliario.
V. Gastos de oficina:
a. Papelería y útiles de escritorio;
b. Correo, fax, teléfono, telégrafo, radio;
c. Equipo de cómputo;
d. Situación de fondos;
e. Copiado y duplicación;
f. Luz, gas y otros consumos, y
g. Gastos del procedimiento de adjudicación.
VI. Capacitación y adiestramiento;
VII. Seguridad e higiene;
VIII. Seguros y fianzas, y
IX. Trabajos previos y auxiliares de:
a. Construcción y conservación de caminos de acceso;
b. Montaje y desmantelamiento de equipo, y
c. Construcción de instalaciones generales para:
1. Campamentos;
2. Maquinaria y equipo de construcción; y
3. Plantas y elementos para instalaciones.
Artículo 153.- El costo indirecto se expresará como un porcentaje del costo directo de cada concepto de trabajo. El porcentaje se calculará dividiendo la suma de los importes de los gastos señalados en el artículo anterior entre el costo directo total de la obra.
Cabe mencionar que el artículo 129 del reglamento en mención refiere que el catálogo de conceptos de los trabajos podrá contener solamente los precios unitarios siguientes: 
· Precios unitarios originales: los establecidos en el catálogo de conceptos del contrato y que sirvieron de base para la adjudicación, y 
· Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato.
De lo precisado con antelación se advierte que el Sujeto Obligado posee y/o administra la información por virtud de la cual se puede dar atención al requerimiento del impetrante, sobre este punto es importante referir que el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos enviados en su respuesta entregó los contratos número UAEM/RP/002/LP/2013, UAEM/PAD/004/LP/2016, UAEM/PAD/001/AD/2017, y UAEM/GIS/002/AD/2004, los cuales al ser analizados por esta ponencia se observó que en su cláusula PRIMERA correspondiente al objeto del contrato, se establece que el contratista realizará los trabajos de cada obra de conformidad con el Catalogo de Conceptos que se encuentra en el anexo II de cada contrato, sin embargo debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese entregado dicho catálogo; por lo que en un correcto ejercicio del principio de máxima publicidad el Sujeto Obligado debió incorporar a los contratos señalados los documentos anexos, toda vez que los mismos forman parte del expediente principal.
Robustece lo anterior el Criterio 020/10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:
“Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a partir de él se explican o detallan diversas cuestiones relacionadas con la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal”.

En atención a lo anterior es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que:

 “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

De lo anterior se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de acceso a la información pública debe ser completa confiable, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, en este tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
[bookmark: _GoBack]Por lo tanto con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del Anexo II “Catalogo de Conceptos” documento idóneo para otorgar certeza jurídica sobre el desglose de material, desglose de mano de obra, costo del material empleado y todo lo relacionado con los costos de las obras realizadas en los edificios A, B, C y la Remodelación del Edificio B del Centro Universitario UAEM Texcoco.
Ante tal circunstancia, este Órgano Garante, considera que en el presente asunto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Bajo estos argumentos, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181 penúltimo párrafo[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado que entregue lo siguiente: [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

1. El documento o documentos donde consten el fundamento legal de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, para la realización de la obra denominada “Reestructuración del Edifico C del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (Primera Etapa) materia del contrato número UAEM/PAD/001/AD/2017. 
2. Catálogo de Conceptos contenido en el anexo II de cada uno de los contratos enviados por el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información 00211/UAEM/IP/2018.
Para el caso de que la información cuya entrega se ordena contenga datos susceptibles de ser clasificados en términos de la Ley de Transparencia vigente, deberá ser proporcionada en versión pública adjuntando el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el considerando sexto de la presente resolución.
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información del Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo que se refiere al punto de la solicitud consistente en: ¿porque no interviene la contraloría interna de la UAEM?, debe precisarse debe precisarse que el mismo no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, porque se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. En esta tesitura, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“ (Sic) [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]” (Sic)  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“(Sic)  [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Asimismo, el derecho de acceso a la información puede entenderse como la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:7] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:8] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:9]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:10] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:11] [7:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [8:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [9:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [10:  Ibídem. Párr. 87.]  [11:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.
Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Por último es de suma importancia hacer notar que el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos con la finalidad de satisfacer la solicitud materia de la presente resolución, sin embargo no se debe perder de vista que en los archivos electrónicos denominados “Apertura Edificio A.PDF”, “Contrato Edificio A.PDF”, “Fallo Edificio A.PDF”, “Apertura Edificio B.PDF”, “Facturas Estimaciones Edificio B.PDF”, “Fallo Edificio B.PDF”, “Contrato Edificio C Texcoco.pdf”, “Factura 565 Edificio C Texcoco.PDF”, “Apertura Edificio B.PDF” y “Contrato Edificio B.PDF”, se dejaron visibles datos como el nombre y firma de los participantes, número de pasaporte del administrador único de la empresa contratista, Código QR, número de serie del certificado del emisor, Número de serie de certificado del SAT; sello digital del CFDI; Sello del SAT, Cadena original del complemento de certificación digital del SAT, clave de elector del contratista, así como el número de folio de la credencial de elector del contratista, datos que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los mismos debieron testarse, en atención a que los mismos identifican y hacen identificable al titular de los mismos, motivo por el cual la conducta desplegada por el Sujeto Obligado puede ser considerada como violatoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; ante tal circunstancia el Pleno de este Organismo Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones realice las actuaciones necesarias y determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado.
Sexto. Versión Pública. La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.
Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las empresas participantes a quienes no le fue adjudicada la obra pública, la misma deberá testarse, no así los datos personales del contratistas adjudicado, por lo que el Sujeto Obligado al entregar la referida documentación, deberá dejar visible los datos del citado contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno, incluyendo su firma, aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Ahora bien, por cuanto hace a los datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Quinto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Quinto y Sexto de la presente resolución, de lo siguiente:
1. El documento o documentos donde consten el fundamento legal de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, para la realización de la obra denominada “Reestructuración del Edifico C del Centro Universitario UAEM Texcoco, afectado por hundimientos (Primera Etapa) materia del contrato número UAEM/PAD/001/AD/2017. 
2. Catálogo de Conceptos contenido en el anexo II de cada uno de los contratos enviados por el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información 00211/UAEM/IP/2018.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCER SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	



                                    
                                                   
                                                                    
                 
            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 
                  Comisionado                                                        Comisionado                                 
                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL N° UAEM/DOU/00:
LICITACION PUBLICA N°. UAEM/LP/007/13

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las 11:00 hrs. del dia 13 de Junio de 2013, I
an al final de este documento,
ersitaria de la UAEM, ubicada
én 510 Sur, Colonia
Cuauhtémoc, Toluca México, con fundamento en los articulos 1, del
Reglamento del Libro cgundo del Cédigo Administrativo del Estado de M
/59 del Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, asi como L
ivas, para celebrar el Acto de Recepcion y Apertura de Propucstas de la Licita
N° UAEM/LP/007/13, relativa & la “REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO “A’
CENTRO UNIVERSITARIO UAEM TEXCOCO”.

Bl acto es presidido por el M. en E. Javier Gonzilez Martinez, Secretario de Administracion y
Presidente del Comité, contando con la presencia de los integrantes del propio Comité que se
mencionan al final del documento.

Recepeién de Propuestas.

. Apertura de Propues
Firma del Acta.

. Término de la Reunién.

r lista de asistencia, el Secretario del Comité de Obr:
ade los siguientes oferentes:

Q. SERGIO JESUS
CISNEROS BASURTO

ARQ. JULIO CESAR
0S SANCHEZ _

UAEMILPOOTS

Ignacio Lépez Rayén No. 510 Sur Tercer piso, Colonla Cuauhtémo, C.P. 50130 Toluca, Estado de México.
Teléfono: (122) 2261137 Fax: (122) 225 11 61 Ext. 2304
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CONSIDERANDO

I Que ¢l Comité de Obra Universitaria, en términos de los articulos 20 y 2
Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, es un Organo Colegiado A
Administracion Central, cuya finalidad es vigilar y dar seguimiento a los procesos de
contratacion por licitacién piblica, invitacion restringida y adjudicacién directa, con

acién a obras de construccién, ampliacién, remodelacion, conservacion o mejora a los
bienes inmuebles de la UAEM y servicios relacionados con las mismas.

Que con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 12.26 y 1227 del Libro Décimo
Segundo del Codigo Administrativo del Estado de México; 61 y 62 del Reglamento de
Obras y Servicios de la UAEM, asi tacién respecti
realizé la revision, andlisis y evaluacion de las ofertas en los aspectos legal, técnico y
econémico de las empresas participantes.

Que una ver realizado el analisis de las proposiciones de los oferentes, el Comité de
Obra Universitaria de la UAEM, con fundamento en el Articulo 12.28 del Libro Décimo
Segundo del Codigo Administrativo del Estado de México, 61 de su Reglamento y 65 del
Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, los cuales establecen que el contrato se
adjudicara de entre los licitantes a aquel cuya propuesta cumpla con las bases de
licitacion, resulie idénca y solvente por asegurar las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y dems circunstancias pertinentes

Que la Direccién de Programacién y Control Presupuestal, establece que se cuenta con la
suficiencia presupuestal requerida para que se pueda adjudicar la presente obra.

Que una vez anlizada y revisada la informacion conforme a las bases de concurso,
ontalorfe o s de su representante, opina que la obra debe ser

Que la Empresa, CONSTRUCTORA HERNANDEZ Y MOLINA, S.A. DE C.V.

importe de $5'515,358.25, incluyendo IVA, presenta una propuesta solvente, que refine las
condiciones que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecucion satisfactoria de los
trabajos, por lo que se dictamina que ocupa | PRIMER LUGAR.

Que la Empresa, CONSORCIO CONSTRUCTOR CAMADI, §. V., con un
importe de $5598,192.75, incluyendo IVA, presenta una propuesta solvente, pero que no
resulta ser la més baja, por 1o que se dictamina que ocupa el SEGUNDO_LUGAR.

Que la Emprosa, GRUPO  JAASME, S.A. DE C.V., con un importe de $5'742,875.79,
incluyendo TVA, presenta una propuesta solvente, pero que no resulta ser la més baja, por lo
que se dictamina que ocupa el TERCER LUGAR.
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tamente el Ing. Manuel Becenil Colin, Dis
Comité, manifestd que la Licitacion Piblica que nos ocu
de Adjudicacion N° UAEM/RP/002/LP/2013, de fecha 18 de Junio de 2013, emitido por cl
Comité de Obra Universitaria de la UAEM, mismo que en sus puntos resolutivos consigna lo
siguiente:

PRIMERO: Después de un
oferentes, la oferta que reine |

SEGUNDO: Darse a conocer a los oferentes participantes de esta Licitacién Piblica, en e o1a™
de Fallo que se celebrard el dia 19 de Junio de 2013, en términos de los Articulos 68 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de Méxido y 66
del Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM.

Por lo que con fundamento en los Articulos 12.28 y 12.30 del Libro Décimo Segundo dbl C6digo
Administrativo del Estado de México; 63 de su Reglamento y 65 del Reglamento de Obr
la UAEM, se adjudica la presente Licitacidn Piblica por un importe de
CINCO MILLONES QUINIEN QUINCE MIL SCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS 25/100 MN.), incliyendo IVA. a la Empresa,
CONSTRUCTORA HERNANDEZ Y MOLINA, S.A. DE C.V., derivado de lo anterior, ¢l
Ing. Manuel Becerril Colfn, Director de Obra Universitaria, en su cardcter de Secretario del
Comité de Obra Universitaria de la UAEM, Informd los siguientes puntos de importancia,
relacionados con el Oferente que result6 adjudicado:

1. Para la firma del contrato la Empresa se remitid a la Coordinacién de Procesos de
Seguimicnto de Ob: ic la UAEM, estableciéndose como fecha el dia 20 de

o del Codig

‘Administrativo del Estado de México, y 34 del Reglamento de Obras y Servicios de la

UAEM.

. El oferente adjudicado deberd presentar las Garantias establecidas en las Bases de la
Licitacién, remitiéndose a la Coordinacion de Pr ‘ontratacién y Seguimiento de
Obras de la UAEM, para mayor informacién.

Empresa adjudicada deberd presentar al Departamento de Construccion, el Prog
de los trabs .

VAEMALPROTLY

Ignacio Lpez Rayén No. 510 Sur Tercer piso, Colonia Cuauhtémo
Telétono: (122) 2261137 Fax: (122) 24
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DICTAMEN DE ADJUDICACION
N° UAEM/PAD/004/LP/2016
TORIA MULTIPLE NACIONAL N° UAEM/DOU/002/16
/007/16

TARIO

l2 de Concursos de la
Edificio Administrativo, sita en la calle Ignacio Lépez Rayén 510 Sur Colonia Cuauhtémoc,
Toluca, Méxic 5 11:00 horas del dia 10 de Octubre de 2016, el Comité de Ob
Universitaria_de la UAEM, se reine para Dictaminar sobre la Licitacion Publica N°
UAEM/LP/007/16, para la obra “REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO “B” DEL
NTRO  UNIVERSITARIO ~ UAEM  TEXCOCO, AFECTADO  POR
HUNDIMIENTOS”, vistos para dictaminar en definitiva los documentos de la Licitacién que
ocupa de acuerdo a los siguiente:

ANTECEDENTES

Que la cjecucion de Ik ajos para la obra “REESTRUCTURACION DEL
O “B” DEL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM TEXCOCO,
TADO POR HUNDIMIENTOS”, cstd sustentada por los Re
Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 2016, debidamente autor

e con fundamento en los Articulos 12.23 F:

de Obras y Servicios de la UAEM, se publico la Convocatoria Multiple Nacional N°
/002/16, con fecha 22 de Septiembre de 2016, en los diarios Local y

/16, para la obra “REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO “B*
INTRO UNIVERSITARIO UAEM TEXCOCO, AFECTADO P
HUNDIMIENTOS”.

Que con fundamento en el articulo 12.27 del! Libro Décimo Segundo del G
i stado de México, 62 de su Reglamento y 63 del Reglamer
¥ Servicios de la UAEM, el Dictamen de Adjudicacion serviré como b
constar la reseita cronolégica de los actos del procedimien
nes y las razones para adm

Estado de M
1161 Bt
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Turnéndose para el anlisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas,
previa evaluacion del Comité de Obra Universitaria de la UAEM., para emitir el Dictamen de
Adjudicacion corres

L

CONSIDERANDO

Que el Comité de Obra Universitaria, cn términos de los articulos 20 y 26 del
Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, es un Organo Colegiado Auxiliar de la
Administracién Central, cuya finalidad es vigilar y dar seguimiento a los procesos de
contratacién por licitacion publica, invitacién restringida y adjudicacién directa, con
relacion a obras de construccion, ampliacion, remodelacion, conservacién o mejora a
los bienes inmucbles de la UAEM y servicios relacionados con las mismas.

Que con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 12.26 y 12.27 del Libro Décimo
Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México; 61 y 62 del Reglamento de
Obras y Servicios de la UAEM, asi como de las Bases de Licitacion respectivas, se
realiz la revisién, andlisis y evaluacién de las ofertas en los aspectos legal, técnico y
cconémico de las empresas participantes.

Que una vez realizado el andlisis de las proposiciones de los oferentes, el Comité de
Obra Universitaria de la UAEM, con fundamento en el Articulo 1228 del Libro
Décimo Scgundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, 61 de su
Reglamento y 65 del Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, los cualés
establecen que el contrato se adjudicara de entre los icitantes a aquel cuya propuesta
cumpla con las bases de licitacién, resulte idénea y solvente por asegurar las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
reunstancias pertinents

n de Programacién y Control Presupuestal, establece que se cuenta con
upuestal requerida para que se pueda adjudicar la presente obra.

analizada y revisada la informacion conforme a las bases de concurso,
Contralorfa Universitaria a través de su representante, opina que la obra debe ser
adjudicada conforme se establece:

ue la Empresa, SERVICIOS CONAZAR, S.A. DE C.V., con un importe-de
§12'497,171.05, incluyendo IVA, presenta una propuesta solvente, que reiif
condiciones que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecucion
los trabajos, por lo que se dictamina que ocupa ¢l PRIMER LUG;

i

Direccién de Obra Universitaria

lonia Cuauhtémoc, C.P. 50130 Toluca, Estado de Mé

Fax (722 226 11 61 Ext. 2304
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ON Y APERTURA DE PROPUESTAS
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL N° UAEM/DOU/002/16
N PUBLICA N°. UAEM/LP/007/16

En la Ciudad d del dia 5 de Octubre de 2016,
as person: s nombres, representaciones y firmas figuran al final de este documento,
reunieron en la Sala de Concursos de la Direccion de Obra Universitaria de la UAEM, ubicada
en el tercer nivel del Edificio Administrativo en la calle Ignacio Lopez Rayén 510 Sur, Colonia
Cuauhtémoc, Toluca México, con fundamento en lo ticulos, 51, 3 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cddigo Administrativo del Estado de México
59 del Reglamento de Obras S ios de la UAEM, a s Bases

para celebrar el Acto de Rex Apertura de Propuestas de la Licitacién Pablica
UAEN 007/16, relativo a la “REESTRUCTURACIH DEL EDIFICIO “B” D)
CENTRO UNIVERSITARIO UAEM TEXCOCO, AFECTADO POR
HUNDIMIENTOS”.

El acto es presidido por el M. en E. Javier Gonzalez Martinez, Secretario de Administracion y
Presidente del Comité, representado en este Acto por el LicrRusebio Alejandro Diaz Garci
© y Servicios Integrales de la UAEmkx, en términos del
212016 de fecha 25 de Abril de 2016, contando con la presgncia de los integrantes del
é nencionan al final del documento

bo conforme al siguiente Orden del Dy

Lista de asistencia.
Bienvenida.
puestas.
Apertura de Propuestas
Firma del Acta
. Témmino de la Reunion.

ING. MANUEL ALEJAY
MENDEZ PEREZ

CONSTRUCCION, ARQUITE

PROYECTOS, S.A. DE C.V.

SERVICIOS CONAZAR,

i6n de Obra Univ

olonia Cuauhtémoc, C.P. 50130 Toluca, Estado de Méxic

61161
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ACTA DE FALLO

ACIONAL N° UAEM/DOU/002/16
LICITACION No UAEM/LP/007/16

RUCTURACION DEL EDIFICIO “B” DEL CENTRO UNIVERS
UAEM TEXCOCO, AFECTADO POR HUNDIMIENTOS”

En la Sala de Concursos de la Direccién de Obra Universitaria de la UAEM, tercer nivel del
ficio Administrativo, sita en la calle Jgnacio Lépez Rayén 510 Sur Colonia Cuauhtémoc,
Toluca, México, siendo las 10:30 horas del dia 11 de Octubre de 2016, se reunieron los
integrantes del Comité de Obra Universitaria de la UAEM y los Oferentes cuyos nombres y
arecen al final de la presente Acta, con fundamento en lo dispuesto por los Articulos

del Libro Décimo Segundo del Codigo Administrativo del 63 de su

respecti
para la
UNIVERS

2 de Adjudicacion
Lectura del Acta de Fallo

Al pasar lista de asistencia el M. en E.
te del Comité de Obra U taria, representado en este Acto px ic. Busebio
jandro Diaz Garcia, Director de Transporte y s Integrales de la UAEmex, en
términos del oficio SA/132/2016 de fecha 25 de Abril de 2016, dio cuenta de
oferentes:

EMPRESA

ING. ZAYDA VER(
NDOVAL
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Inmediatamente el Ing. Manuel Becerril Colin, Director de Obra Universitaria y Secretario del
Comité, manifesté que la Licitacién Piblica que nos ocupa se dio con estricto apego al
Dictamen de Adjudi n N° UAEM/PAD/004/LP/2016, de fecha 10 de Octubre de 2016,
emitido por el Comité de Obra Universitaria de la UAEM, mismo que en sus puntos resolutivos
consigna lo siguiente:

PRIMERO: Después de un andl haustivo de cada una de las propuestas presentadas por
Tos oferentes, la oferta que retne las mejores condiciones es y se adjudica a favor d

SEGUNDO: Darse a conocer a los oferentes participantes de esta Licitacion Pablica, en el acto
de Fallo que se celebrara el dia 11 de Octubre de 16, en términos de los Articulos 63 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México y 66
del Reglamento de Obras

Por lo que con fundamento en los Arti 1230 del Libro Décimo Segundo del
Cédigo Administrativo del Estado de México; 63 de su Reglamento y 65 del Reglamento de

Obras y Servicios de la UAEM, se adjudica la presente Licitacion Publica por un

de $12°497,171.05 (T MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE

CIENTO SETENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.), incluyendo IVA. a la Empresa,
RVICIOS CONAZAR, S.A. DE C.V., derivado de lo anterior, el Ing. Manuel Becerril

Colin, Director de Obra Universitaria, en su caricter de Secretario del Comité de Obra

Universitaria de la UAEM, Informé los siguientes puntos de importancia, relacionados con el

Oferente que resulté adjudicado:

1. Para la firma del contrato la Empresa se remitird a la Coordinacién de Procesos de
Contratacion y Seguimiento de Obras de la UAEM, estableciéndose como fecha el dfa 12 de
Octubre de 2016, conforme a los articulos 12.38 del Libro Décimo Segundo del Codigo
Administrativo del Estado de México, y 34 del Reglamento de Obras y Servicios de la
UAEM.

Licitacion, remitiéndose a la Coordinacion de Proces
Obras de la UAEM, para mayor informag

P  Direccion de Obra Uriversitaria
Ray6n NO\S10 Sy 58 piso, Cuauhtémor, C.P. 50130 Toluca, Estado de M

Teléfono: (722) 226 1137 x 6 11 61 Ext. 2304

s
EiRE s
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO
UAEM Secretaria Administrativa
Direccion de Obras y Servicios Generales

Coordinacion de Procesos de Contratacion y Seguimiento de Obras

RESUELVE

PRIMERO: Que en téminos del Arliculo 1237 Fraccion IX del Libro Décimo Segundo del Codigo
Administrativo el Estado de México, se Adjudica Ia Obra *Remodelacién de Edifcio *B" Cubiculos para
Profesores y Area Académica, Unidad Académica Profesional Texcoco' (obra nueva), Texcaco Texcoco, en
forma Directa a favor de:

SEGUNDO: Darse a conocer a la empresa , para que si lo considera procedente se remita a fa Coordinacién
de Procesos de Contratacion y Seguimiento de Obras de la UAEM, para la firma del Confrato
correspondiente

Asilo resolvid y firma el Comité de Obras y Servicios de la UAEM, en sesién celebrada el 10 de diciembre

de 2003, siendo las 21:00 horas, por unanimidad de votos de los C.C. integrantes que firman al calce y al
margen para su debida constanci

COMITE DE OBRAS Y SERVICIOS DE/A UAEM

|
PRESID} N/{z/

P,JGSE MARTINEZ VILCHIS
TARIO ADMINISTRATIVO

ADJUDICACION N° UAEM/GIS/03/AD/2003
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En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las 12:00 hrs. del dia 28 de Noviembre
de 2003, las personas cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de este
documento, se reunieron en la sala “A” de la Biblioteca Central de la UAEM, cerro de
Coatepec s/n Ciudad Universitari articulos 1234 Fraccion 1I,
1235 del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, 26 y
31 del Reglamento de la Ley de Obras Piblicas del Estado de México, 57, 67 y 69 del
Reglamento de Adquisicion

respectivas, para celebrar el Acto de Recepeion y

Restringida N° UAEM/IR/00«

para Profesores y Arca Académica, Unidad Académica Profesional Texcoco, Texcoco,
Meéx

El acto es presidido por el Ing. Manuel Becerril Colin Director de Obr
Generales y Secretario el Comité de Obras y Servicios de la UAEM, en representacion del
M. en A. P. José Martinez Vilchis, Secretario Administrativo y Presidente del Comité,

ontando con la presencia de los integrantes del propio Comité que se mencionan al final
del documento.

Este acto se llevé cabo conforme al siguiente Orden del Dia:

a de asistencia
envenida

Recepeion de Propue:

Apertura de Propuestas.

Firma del Acta.

Término de la Reunion.

Al pasar lista de asistencia, el Secretario del Camité de Obras y Servicios de la UAEM, Tng.
Manuel Becerril Colin, dio cuenta de los siguientes

N EMPRESA REPRESENTANTE
CONSULTORIA DE SERVICIOS |TNG. MARCO ANTONIO MERCADO
INTEGRALES PARA LA | VELASQUEZ
CONSTRUCCION, S.A. DEC.V.

UPO TREBOL EDIFICACIONES | ARQ. RODOLFO CUTBERTO
GRALES, S.A. DE C.V. SALAZAR TRE!

INVITACION RESTRINGIDA
NO “UAEMITR/004/03”
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Secretaria Administrativa

Direccién de Obras y Servicios Generales de la UAEM
Seguimiento de Obra

s que registraron
asistencia para participar en el acto mencionado y consid

empresas registran asistencia de cvatro convocadas a la presente invitacién restringida.
Comité de Obras y Servicios de la UAEM.,, determind que la presente Invitacion
Restringida se declara desierta con fundamento en el Cédigo Administrativo del Estado de
expresan: 1234 Fraccién 11
s Dependencias, 2 yuntamientos podrén contratar Obra Publica o
0s relacionados con la misma, mediante el procedimiento de Invitacién restringida
cuando: Las Obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. 12.35 El
procedimiento a que s refiere el articulo anterior, comprende la invitacién de fres personas,
cuando menos, que serdn seleccionadas de entre las que se inscriban en el Catalogo de
Contratistas que para est 0s opere la Secrctaria del Ramo, en los términos que
disponga la reglamentacion de este Libro. y 1236 El procedimiento de Invitacion
ringida se declararé desierto cuando en el Acto de Apertura no se cuente con el minimo

de tres propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en las Bases

Como constancia del Acto celebrado y para los efectos legales correspondicntes firman la
presente acta al margen y al calce las personas que en ella intervienen, a las 13.25 horas
mismo dia en que se actia, entregandoles copia de Ia presente.

ITE DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA U,\Ey].

EN REPRESENTACION DEL

CONTRALOR UXIVERSTRAR!
ivjf“\(\/
AE. BERNARJJO ZARZA PALMA.
//

//

CION, DE RECURSOS
ANCIEROS
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SEGUNDA.- VIC A DEL CONTRATO: “EL CONTRATISTA” se obliga
ejecucion de la “Reestructuracién del Edificio “A”, Centro Universitario UAEM Te
objeto de este contrato a part 20 de Junio de 2013 al 19 de Diciembre de 2
conformidad con el Programa de Trabajo calendarizado, anexo L.

“A”, Centro Universi UAEM Texcoco”, objeto de este contrato y que
UNIVERSIDAD” pagard a “EL CONTRATISTA” es la_cantidad 5
(CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SE
DIECINUEVE PESOS 18/100 M.N.) mis el impuesto al valor agregado (IVA) que

cantidad de $760,739.07 (SETECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVE PESOS 07/100 M.N.), que hacen un monto total de $5’515,358.25 (CINCO
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS 25/100 M.N.), cantidad que incluye todos los conceptos ofertados y autorizados en el
presupuesto, asi como los gastos que haré “EL CONTRATISTA, por concepto de honorarior
compra de equipo y materiales y en general todos los gastos relacionados con la ejecucion de la
obra.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: El pago de la obra “Reestructuracién del Edificio “A”,
Centro Univers io UAEM Texcoco”, se otorgaré siempre y cuando se haya entregado la
fianza de cumplimiento de conformidad con la Cldusula Sexta, dichos pagos se haran en la
siguiente forma:

o total del Contrato.

Anticipo y Garantia:

En términos del articulo 38 del Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, se otorgaré un
anticipo del 30% del monto del contrato, es decir de $1'426,385.75 (UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 75/100
M.NJ, més el impuesto al valor agregado (IVA) que representa la cantidad de 3
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS MN.) que
“hacen un monto total de $1°654,607.48 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL TOS SIETE PESOS 48/100 M.N.), el anticipo serd entregado al inicio
de los trabsjos. El anticipo deberd aplicarse en un 20% para la adquisicion de equipos y
materiales de instalacién y un 10% para garantizar los pagos iniciales de mano de obra
permanentes necesarios para la realizacion de los trabajos objeto de este contrato.

“EL CONTRATISTA” esté de acuerdo que el inicio del programa de trabajo, se desfasard
proporcionalmente a la fecha de la entrega del anticipo.

lgnacko Lépez Ray6n No. 10 Sur Taroa pso, Coorla c“.u..t% P.50130 Toluca, Estado de México.

Tolsforo: (722) 2261137 Fax: (722)

\ 1 Ext. 2304
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ecucion de la structuracion del Edificio “B” del Centro Universitario UAEM
Texcoco, Afectado por Hundimientos”, objeto de este contrato a partir del 12 de Octubre de

2016 al 12 de Abril de 2017 de conformidad con el Programa de Trabajo calendarizado, anexo
I

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO: El importe de la “Reestruct n del Edific
“B” del Centro Universitario UAEM Texcoco, Afectado por Hundimientos”, objeto de este

to y que “LA UNIVERSIDAD” pagaré a “EL CONTRATISTA” es la cantidad de

7342331 (DIEZ MILLONES TECIENTOS SETENTA TRES  MIL
CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 31/100 M.N.) mis cl impucsto al valor agregado
(IVA) que representa la cantidad de 747.74 (UN MILLON SETECIENTOS
VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 74/100 M.N.), que hacen
un monto total de $12°497,171.05 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.), cantidad que incluye todos
los conceptos ofertados y autorizados en el presupuesto, asi como los gastos que hard “EL
CONTRATISTA”, por ¢ neeplo de honorarios, compra de equipo y materiales y en general
todos los ac ucion de la obra.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: El pago de la obra “Reestructura
del Centro Universitario UAEM Texcoco, Afectado por Hundimientos™, se ofc
alcmpn\um\\d\- se haya entregado la fianza de cumplimiento de conformidad con la CI&0S (.>§\

pagos se hardn en la siguiente forma: LiBEER

el
Rayon N i Tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, CP. 50130 Toluca, Estado de México,

Teléfono: (7 26 11 61 xt.

Direccion de Obra Universitaria

Anticipo del 30% del costo total del Contrato.

2.- Estimaciones Parcial
3.- Finiquito

Anticipo y Garant

En términos del articulo 38 del Reglamento de Obras y Servicios de la UAEM, se otorgard un
) (TRES MILLONES

senta la cantidad de $517,124.32 (QUINIENTO
MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 32/100 M.N.), que hacen un monto
$3'749,151.31 (TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
CINCUENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.), el anticipo sera entregado al inicio de los
El antici se en 0% para la adquisicién de equipos
stalacion y o para garantizar los pagos iniciales de mano de obra per
arios para la realizacion de lo: objeto de este contrato.

acuerdo que el inicio del programa de
ha de la entrega del anticipo.

CONTRATIST. erd ar la correcta aplicacién de este anticipo. Esta garantia
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TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO: El importe de la obra denominada
“Reestructuracion del E “C” del Centro versitario UAEM Texcoco, Afectado
por Hundimientos (Primera Etapa)”, objeto de este contrato y que “LA UNIVERSIDAD”
pagard a “EL CONTRATISTA” es la cantidad de $3°879,310.34 (TRES MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 M.N.)
mas el impuesto al valor agregado (IVA) que representa la cantidad de $620,689.66
(SEISCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.),
que hacen un monto total de $4°500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que incluye todos los conceptos ofertados y autorizados en el
presupuesto, asi como los gastos que hari “EL CONTRATISTA”, por concepto de
honorarios, compra de equipo y materiales y en general todos los gastos relacionados con la
ejecucion de la obra.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: El pago de la obra denominada “Ret n del
C” del Centro Universitario UAEM Texcoco, Afectado por Hundimientos
a)”, se otorgaré siempre y cuando sc haya entregado la fianza de cumplimiento

de conformidad con la Clausula Sexta, dichos pagos se hardn en la siguiente forma

- Anticipo del 30% del costo total del Contrato.

1
2.- Estimaciones Parciales
3.- Finiquito

Anticipo y Garantia:

En términos del articulo 38 del R mento de Obras y Servicios de la UAEM, se otorgard un
anticipo del 30% del monto del contrato, es decir de $1°163,793.10 (UN MILLON CIENTO
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) més el
impuesto al valor agregado (IVA) que representa la cantidad de $186,206.90 (CIENTO
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.), que hacen un monto
total de $1°350,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), ¢l anticipo seré entregado al inicio de los trabajos. El anticipo debera aplicarse en un
20% para la adquisicién de equipos y materiales de instalacion y un 10% para garantizar los
pagos iniciales de mano de obra permanentes necesarios para la realizacién de los trabajos
objeto de este contrato.

iL. CONTRATISTA” esti de acuerdo que el inicio del programa de trabajo, se desfasard
proporcionalmente a la fecha de la entrega del anticipo

L CONTRATISTA” debera garantizar la correcta aplicacion de este anticipo. Esta
serd por el 100% del monto total del anticipo y estard denominada en moneda nacional ($
deberd presentarse en fianza expedida por institucion autorizada, a nombre de la
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SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: “LA CONTRATISTA” se obliga a la
ejecucion de la “Remodelacién de Edificio B Cubiculos para Profesores y Area Académica,
Unidad Académica Profesional Texcoco" (Obra Nueva), Texcoco Texcoco objeto de este
contrato es a partir el dia 8 de enero de 2004 y a concluir el dfa 8 de julio de 2004, de
conformidad con el Programa de Trabajo anexo L

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO: El importe de la prestacion de los servicios
para la “Remodelacién de Edificio B Cubiculos para Profesores y Area Académica, Unidad
Académica Profesional Texcoco” (Obra Nueva), Texcoco Texcoco abjeto de este contrato
¥ que “LA UNIVERSIDAD” pagard a “EL CONTRATISTA” es la cantidad de
§782,608.60 (SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS
69/100 MN) mis el impuesto al valor agregado (IVA) que representa la cantidad de
$117,39131 (CIENTO DIECISITE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
31/100 MN), que hacen un monto total de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS
00/100 MN), cantidad que incluye todos los conceptos ofertados y autorizados en el
presupuesto, asi como los gastos que hard “EL CONTRATISTA”, por concepto de
honorarios, compra de equipo y materiales y en general todos los gastos relacionados con la
ion de los servicios.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: EI pago de la “Remodelacion de Edificio B Cubiculos
para Profesorcs y Area Académica, Unidad Académica Profesional Texcoco” (Obra
Nueva), Texcoco Texcoco oforgard siempre y cuando se haya entregado la fianza de
cumplimiento de conformidad con la Cldusula sexta; dichos pagos se hard en la siguiente,
forma:

1.- Anticipo del 30% del costo total del Contrato.
2.- Estimaciones Parciales

3.- Finiquito

Anticipo y Garantia:

Se otorgard un anticipo del 30% del monto del contrato, es decir de $234,782.60
* (DOSCIEN' TREINTA Y CL

PESOS 60/100MN ), mis el impuesto al valor agregado (IVA) que representa la

de $35217.40 (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS
40/100MN) que hacen un monto total de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL

aplicarse en un 20% pera la adquisicion de equipos y materiales de instalacion y un 10%

/ PESOS 00/100 MN), el anticipo seré entregado al inicio de los trabajos. El anticipo deberd
e

\

U
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